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RESOLUCIÓN 3 
 

AGENDA PANAMERICANA DEL IPGH 2010 - 2020 
 
 

La 41 Reunión del Consejo Directivo del Instituto Panamericano de 
Geografía e Historia (IPGH), 
 
 
CONSIDERANDO: 
 
 Que mediante Resolución V (Colombia, 2007), el Consejo Directivo 
dispuso la elaboración de la Agenda Panamericana; 
 

Que luego de integrar el Comité Asesor pro tempore dispuesto en 
la resolución citada, en la Secretaría General del IPGH se adelantó la 
primera jornada de trabajo para la Agenda, en donde participaron las 
Autoridades del IPGH, los miembros del comité y presidentes de 
secciones nacionales, se dispone de información para la conformación de 
las bases para la integración de la Agenda Panamericana del IPGH 2010-
2020; 
 

Que la OEA, a través de la Secretaría Ejecutiva para el Desarrollo 
Integral ha expresado su apoyo a la iniciativa; 
 
 Lo recomendado por las 69 y 70 Reuniones de Autoridades y por el 
Comité de Política Científica, 
 
 
RESUELVE: 
 

1. En el proceso de elaboración de la Agenda, acoger los 
siguientes principios: 

 
 La Agenda debe redefinir, estimular y consolidar con mayor 

precisión y alcance, el papel del IPGH como identificador y 
articulador de competencias regionales e institucionales 
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 La Agenda debe consolidar el deber ser del IPGH y para ello 
debe tender a la escala continental y reflejar una visión de 
su quehacer amplia y pertinente, creativa y original a partir 
de lo multidisciplinario, lo interdisciplinario y lo 
transdisciplinario, promoviendo para ello el conocimiento 
profundo, trascendiendo las fronteras y las diferencias 
culturales entre los Estados Miembros del IPGH 

 
 La Agenda, a partir de criterios de integración y concordia 

que son naturales al Instituto, debe estimular la acción de 
las Comisiones del IPGH y los comités y grupos de trabajo 
que las componen, como comunidad panamericana activa 
que son 

 
2. Tomar como propósitos no excluyentes para la elaboración de 

la Agenda los siguientes: 
 

 Consolidar al Instituto como foro regional panamericano 
para el avance de la información geográfica para el 
desarrollo integral de los Estados Miembros, mediante el 
fortalecimiento de la infraestructura necesaria y las redes 
científicas y de vínculos institucionales; así como la 
conducción de los estudios y análisis cartográficos, 
geográficos, históricos y geofísicos indispensables para el 
entendimiento y prospección de los pueblos de América 

 
 Identificar acciones que articulen y precisen competencias 

institucionales que contribuyan a la integración regional 
en campos específicos como cambio climático, ordenamiento 
del territorio y desastres naturales 

 
 Propiciar el desarrollo de bases de datos espaciales, incluida 

la información surgida de la observación sistemática de la 
Tierra desde el espacio, con el propósito de apoyar la toma 
de decisiones y en especial, hacer más eficiente el sistema 
de alertas tempranas y el mejoramiento de la 
respuesta en situaciones de desastre 
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 Con el fin de aportar a la racionalidad en el uso 
sostenible de los recursos naturales, apoyar la 
generación de información de calidad requerida para el 
análisis de procesos asociados con campos específicos como 
degradación de los suelos, afectación de la biodiversidad, 
ocupación de territorio costero, contaminación, incendios 
forestales, determinación y ocupación de zonas de riesgo 
(incluidas áreas adyacentes internacionales) y agotamiento 
de los recursos naturales y en particular los minerales 

 
 Promover variantes innovadoras para el estudio del 

devenir panamericano, en áreas como historia ambiental, 
historiografía, procesos de integración regional, divulgación 
y conservación del patrimonio cultural, preservación de los 
archivos históricos y conmemoración institucional de los 
grandes acontecimientos regionales acaecidos 

 
 Auspiciar la identificación de Indicadores de Desarrollo 

Sostenible pertinentes y mecanismos para compartir bases 
de datos asociadas a la problemática, incluyendo propuestas 
de indicadores que permitan la comparación entre países 
y el desarrollo de proyectos regionales 

 
3. Recomendar que en el proceso de preparación de la Agenda se 

tengan en consideración elementos que son propios de la 
aproximación del IPGH al desarrollo de la Cartografía, 
Geografía, Historia y Geofísica de América, dando especial 
énfasis a lo siguiente: 

 
 Contribuir a la modernización de las Secciones Nacionales y 

al incremento del sentido de corresponsabilidad con el 
Instituto 

 
 Promover el desarrollo institucional de las organizaciones 

vinculadas a la producción de la información cartográfica, 
geográfica y geofísica continental 
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 Acrecentar la visibilidad del trabajo que realiza el IPGH, para 
lo cual será necesario realizar una campaña dirigida a un 
grupo de organizaciones internacionales para apalancar su 
cabal ejecución 

 
 Propiciar la membresía activa y multidisciplinaria de 

entidades y especialistas y la consolidación de la Red 
Panamericana de Profesionales a fin de integrar eficazmente 
la comunidad, en particular, las nuevas generaciones de 
especialistas 

 
4. A través de la Secretaría General, coordinar con la OEA la 

posibilidad y la oportunidad para celebrar una reunión 
ministerial y de altas autoridades relacionadas con la materia, 
en donde se presente y adopte la Agenda y se obtenga el apoyo 
de los Estados Miembros a sus componentes 

 
5. Solicitar a la Secretaría que los documentos sobre la Agenda 

circulen entre las secciones nacionales y los miembros activos 
de la comunidad panamericana, a fin de consultar adecuada y 
oportunamente a los especialistas y tener en cuenta su opinión 

 
* * * 


